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el contenido del mismo deberá personarse en el Servicio de
Industria, Energía y Minas de la Delegación Provincial de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Cádiz, sita
en la Plaza de Asdrúbal, s/n, en el plazo de quince días hábiles.

Cádiz, 14 de septiembre de 2006.- La Delegada, Angelina
M.ª Ortiz del Río.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda
proceder al levantamiento de las actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados en el
expediente de expropiación forzosa motivado por la eje-
cución de las obras del proyecto: «Mejora de inter-
sección mediante glorieta en la carretera A-2076,
P.K.2». Clave: 3-CA-1704.

La Dirección General de Carreteras de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes con fecha 12.7.06, ordenó la
iniciación del expediente de expropiación forzosa de los bienes
y derechos necesarios para la ejecución de las obras del pro-
yecto: «Mejora de intersección mediante glorieta en la carretera
A-2076, P.K.2». Clave: 3-CA-1704.

El citado proyecto fue aprobado por el Director General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
-P.D. Orden de 29 de Diciembre de 2000- con fecha 12.5.06,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley
8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, esta apro-
bación lleva implícita la declaración de utilidad pública, la
necesidad de ocupación de los bienes y la adquisición de
los derechos correspondientes, así como la urgencia de la ocu-
pación, todo ello a los fines de la expropiación, de la ocupación
temporal o de la imposición o modificación de servidumbres,
efectos que se extienden también a los bienes y derechos
comprendidos en la ejecución de la infraestructura cartográfica
para los replanteos y en las incidencias posteriores de las
obras, siendo de aplicación el procedimiento que regula el
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y 56 y siguientes del Reglamento de esta Ley, apro-
bado por el Decreto de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en
la consecuencia 2.ª del art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a
los titulares de los bienes y derechos afectados que figuran
a continuación, para que comparezcan en el (los) Ayunta-
miento(s) del(los) término(s) municipal(es), en el(los) día(s)
y hora(s) indicado(s) en la relación que se cita, a fin de proceder
al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, sin per-
juicio de trasladarse al terreno si se estima necesario, en las
que se harán constar el bien o derecho expropiable, sus titu-
lares, y demás datos y manifestaciones que aporten los pre-
sentes, en orden a la valoración de los daños y perjuicios
que se causen por la rápida ocupación.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, Documento Nacional de Iden-
tidad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acom-
panar, si lo estima oportuno y a su costa, de perito y un
Notario.

Los interesados, así como las personas que, siendo titu-
lares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación, podrán
formular alegaciones por escrito ante esta Delegación Provin-
cial hasta el día señalado para el levantamiento de las actas

previas, a los solos efectos de subsanar posibles errores y
omisiones que se hayan podido padecer al relacionar los bienes
afectados por la urgente ocupación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda del
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente anuncio
servirá como notificación a los posibles interesados no iden-
tificados, a los titulares de bienes y derechos afectados que
sean desconocidos y aquellos propietarios respecto de quienes
sea ignorado su paradero.

RELACION QUE SE CITA

Ayuntamiento: Rota.
Día: 20.10.06.

Horas: 10,30.
Finca: 1.
Propietario: Don José Real Caro y Hnos.
Superficie m2: 554.

Horas: 10,30.
Finca: 2.
Propietario: Don José Real Caro y Hnos.
Superficie m2: 267.

Horas: 10,30.
Finca: 3.
Propietario: Don José Real Caro y Hnos.
Superficie m2: 188.

Horas: 10,30.
Finca: 4.
Propietario: Don José Real Caro y Hnos.
Superficie m2: 114.

Horas: 10,30.
Finca: 5.
Propietario: Don José Real Caro y Hnos.
Superficie m2: 250.

Horas: 10,30.
Finca: 6.
Propietario: D. José Real Caro y Hnos.
Superficie m2: 86.

Cádiz, 11 de Septiembre de 2006.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Planificación y Ordenación
Turística, por la que se hace pública la extinción de
los efectos del título-licencia de agencia de viajes a
Viajes Gapa, S.A.

Notificada al interesado la resolución por la que se extin-
guen los efectos del título-licencia de la agencia de viajes que
se cita a continuación, en aplicación del Decreto 301/2002,
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de
reservas, se procede a publicar la misma.
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Agencia de viajes:
Denominación: Viajes Gapa, S.A.
Código Identificativo: AN-29028-2.
Sede social: Avda. Ramón y Cajal. 10.
29600, Marbella (Málaga).
Motivo de la extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 11 de septiembre de 2006.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Planificación y Ordenación
Turística, por la que se hace pública la extinción de
los efectos del título-licencia de agencia de viajes a
Viajes Picasso, S.L.

Notificada al interesado la resolución por la que se extin-
guen los efectos del título-licencia de la agencia de viajes que
se cita a continuación, en aplicación del Decreto 301/2002,
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de
reservas, se procede a publicar la misma.

Agencia de viajes. Denominación: Viajes Picasso, S.L.
Código identificativo: AN-04823-2.
Sede social: C/ Pablo Picasso, 27, 04740, Roquetas de Mar
(Almería).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 11 de septiembre de 2006.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Planificación y Ordenación
Turística, por la que se hace pública la extinción de
los efectos del título-licencia de agencia de viajes a
Viajes Gruposur Córdoba, S.L.

Notificada al interesado la resolución por la que se extin-
guen los efectos del título-licencia de la agencia de viajes que
se cita a continuación, en aplicación del Decreto 301/2002,
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de
reservas, se procede a publicar la misma.

Agencia de viajes:
Denominación: Viajes Gruposur Córdoba, S.L.
Código Identificativo: AN-14616-2.
Sede social: Plaza de Chirinos, 5.
14001, Córdoba.
Motivo de la extinción: Cese de la actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 11 de septiembre de 2006.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez.

ANUNCIO de 14 de septiembre de 2006, de la
Dirección General de Planificación y Ordenación Turís-
tica, sobre notificación de propuesta de extinción de
los efectos de título-licencia de agencia de viajes.

Resultando desconocido el domicilio del representante
legal de la agencia de viajes cuyo domicilio, código identi-
ficativo y denominación figura al pie de este anuncio, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y para dar cum-
plimiento a lo preceptuado en el artículo 84 de la misma,
se publica el presente anuncio como notificación de la pro-
puesta de extinción de los efectos de su título-licencia de agen-
cia de viajes en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
18, apartado 1, letra c), del Decreto 301/2002, de 17 de
diciembre, de agencias de viajes y centrales de reservas (BOJA
núm. 150, de 21 de diciembre), al no haber regularizado
su situación administrativa a las prescripciones contenidas en
el artículo 11, apartado 1, del citado Decreto.

Lo que se notifica al interesado, haciéndose saber que
dispone de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de esta publicación, para alegar por escrito
y presentar la documentación que a su derecho convenga.

Agencia de Viajes que se cita

Denominación: Viajes Aljarafe Tours, S.L.
Código Identificativo: AN-41753-2.
Domicilio Social: Avda. del Aljarafe, 65 bajo. Bormujos
(Sevilla).

Sevilla, 14 de septiembre de 2006.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se hace
pública la Resolución recaída en el expediente san-
cionador núm. 70/06.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifi-
cación de la Resolución recaída en el expediente sancionador
que abajo se relaciona, incoado por presunta infracción admi-
nistrativa de la normativa general sanitaria, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 59.4 en relación con el art. 61
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, esta Delegación Provincial ha acordado la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del
correspondiente Ayuntamiento, considerándose con ello noti-
ficado el interesado, significándole que contra esta resolución,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer el
recurso que abajo se indica, en el plazo señalado, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 107 y 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Expediente núm. : 70/06-PPM-VSR.
Notificado a: Mamoud Hassan Al-Omari.
Ultimo domicilio: C/ Málaga, núm. 13, 2.º izqda. San José
de la Rinconada (Sevilla).
Trámite que se notifica: Resolución.
Plazo de recurso: 1 mes contado desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio.
Organo competente: Consejería de Salud. Dirección General
de Calidad, Investigación y Gestión del Conocimiento.

Sevilla, 18 de septiembre de 2006.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.


